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BENEFICIOS SOCIALES

Sub Capítulo I

REMUNERACIONES

1. Denición

Se enende como remuneración a toda aquella candad en dinero o en
especie que percibeel trabajador en calidad de contraprestación por
las labores efectuadas frente al empleador.

De otro lado, el monto de la remuneración es jado por mutuo
acuerdo entre empleadory servidor, sin embargo cuando el trabajador
haya cumplido efecvamente con la jornadaordinaria máxima legal o
contractual, este tendrá derecho a percibir como mínimo la
remune-

ración mínima vital (RMV) que se establezca conforme a Ley.Para
el caso de los trabajadores sujetos al régimen de la acvidad
privada, la remuneraciónmínima vital vigente a parr del primero de
diciembre de 2010 es de S/. 580.00 (QuinientosOchenta con 00/100
Nuevos Soles) mensuales ó S/. 19.33 diarios, incrementándose a
parrdel primero de febrero de 2011 a S/. 600.00 (Seiscientos con
00/100 Nuevos Soles) mensualesó S/. 20.00 diarios, según lo ha
establecido el Decreto Supremo N° 011-2010-TR.

Ahora bien, en caso que el trabajador labore en jornadas
inferiores a cuatro (4) horas diarias,la remuneración no podrá ser
menor a la parte proporcional de ésta, tomándose como basepara el
cálculo el correspondiente a la jornada ordinaria del centro de
trabajo donde prestasus servicios.

2. Remuneración Mínima de los Trabajadores en Jornada
Nocturna

A los trabajadores que laboren en el centro de trabajo en
horario nocturno les corresponde

percibir como contraprestación a sus labores una remuneración
mensual no inferior a la re-muneración mínima vital (RMV) vigente a
la fecha de pago con una sobretasa del treinta porciento (35%) de
ésta.

Ahora bien, establecido la jornada nocturna por necesidad del
empleador, la misma que podráser desarrollada por turnos rotavos,
el horario nocturno comprenderá únicamente entre las22.00 p.m. del
día anterior y las 06.00 a.m. del día siguiente.

De otro lado, cuando la jornada del trabajador se cumpla en
horario diurno y nocturno a la vez,la sobretasa para determinar la
remuneración mínima vital por trabajo nocturno se calcularáen forma
proporcional al empo laborado en horario nocturno.

Titulo IDerechos Laborales

Capítulo I

3. Remuneración Mínima de los Periodistas Profesionales
Colegiados

La remuneración de los trabajadores periodistas profesionales
colegiados con más de cinco(5) años de experiencia profesional que
cumplan con la jornada ordinaria máxima aplicable aéstos y que
desarrollen sus labores en empresas de comunicación masiva con más
de vein-cinco (25) trabajadores en total, incluido los contratados,
eventuales y de servicios así comolas que ejercen sus acvidades
ordinarias y radiodifusoras de ámbito local o regional, siempreque
cuenten con el número de trabajadores antes mencionado, no podrá
ser menor de tres (3)remuneraciones mínimas vitales vigentes.

4. Remuneración Mínima de Trabajadores Agrarios

Los trabajadores agrarios tendrán derecho a percibir una
remuneración diaria (RD) no menora S/. 22.63, a parr del primero de
diciembre de 2010, y se incrementará a parr del primerode febrero
de 2011 a la suma de S/. 23.40, siempre y cuando laboren más de
cuatro horasdiarias en promedio. Dicha remuneración incluye a la
Compensación por Tiempo de Serviciosy las gracaciones de Fiestas
Patrias y Navidad y se actualizará en el mismo porcentaje quelos
incrementos de la Remuneración Mínima Vital.

5. Propinas No Remuneravas para Trabajadores de Hospedajes y
similares

Mediante la Quinta Disposición Complementaria del Decreto Ley N°
25988 - Ley de Racionali-zación del Sistema Tributario Nacional y
de Eliminación de Privilegios y Sobrecostos - se esta-blece que los
establecimientos de hospedaje o expendio d e comidas y bebidas en
acuerdo consus trabajadores, podrán jar un recargo al consumidor no
mayor al 13% del valor de los ser-

vicios que prestan y que serán abonados por los usuarios del
servicio en la forma y modo quecada establecimiento je.La indicada
percepción económica no ene carácter remuneravo,en consecuencia, no
estará afecto a las contribuciones sociales ni afecto a
indemnizaciones,benecios sociales o compensación por empo de
servicios.

6. Remuneración Mínima de los Trabajadores Mineros

La remuneración del trabajador minero no podrá ser inferior al
monto que resulte de aplicarun 25% adicional a la remuneración
mínima vital (RMV) vigente en la oportunidad de pago.Este derecho
alcanza a los trabajadores empleados y obreros de la acvidad
minera, incluidoel personal que labora a través de contrastas y
subcontrastas.

7. Remuneración Mínima de Trabajadores a Comisión

Para los empleados sujetos a comisión la Remuneración Mínima
Vital se aplicará cuando losservicios tengan carácter de
exclusivos, debiendo completarse la diferencia entre la
Comisión

y la Remuneración Mínima Vital, si no se alcanzara ésta.

8. Remuneración Mínima de Trabajadores a Destajo

Los trabajadores sujetos a destajo que laboran en la jornada
máxima legal o contractual de-berán percibir la Remuneración Mínima
Vital, siempre que se cumpla con la eciencia y pun-tualidad
normales.

9.Bonicación por Tiempo de Servicios

a) Bonicación por 30 Años de Servicios:  A trabajador varón
Otorgada a los trabajadores em-pleados u obreros de la acvidad
privada que contaban con 30 años de servicios prestados a la

I.I.I Remuneraciones
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misma empresa, sea en forma connua o disconnua, al 28/07/95. El
monto equivale al 30%de la remuneración mensual computable (básico
y horas extras) que p erciba el trabajador. Encaso de venta,
traspaso, función, c ambio de giro del negocio, u otras guras
análogas, el em-po de servicios se considera prestado a un mismo
empleador.

b) Bonicación por 25 Años de Servicios: A trabajadora
mujer: Otorgada a todas las traba- jadoras que contaban
con 25 años de servic ios prestados a la misma empresa al 28/07/95.
Elmonto de la bonicación equivale al 25% de la remuneración
mensual, pero se incrementa al30% cuando la trabajadora cumpla 30
años al servicio del mismo empleador.

10. Prestaciones Alimentarias

Las prestaciones alimentarias enen objeto de mejorar los
ingresos de los trabajadores suje-tos al régimen laboral de la
acvidad privada, mediante la adquisición de bienes de
consumoalimentario suministrados por su empleador con la
parcipación de terceros en condicionesadecuadas.

El otorgamiento de este benecio es de carácter voluntario,
previo acuerdo ind ividual o colec-vo entre los trabajadores y
empleadores, y se materializa a través de la entrega de bienes
deconsumo alimentario, en cualquiera de las modalidades previstas,
encontrándose prohibido laentrega de la prestación en dinero.

10.1 Modalidades de las prestaciones alimentarias

Las modalidades de la prestación pueden ser, sin que éstas sean
excluyentes:

a) Suministro DirectoEl que otorga el empleador valiéndose de
los servicios de comedor o concesionario provistoen el centro de
trabajo.

En los casos de otorgamiento de este benecio a la fecha de
entrada en vigencia de la Ley dePrestaciones Alimentarias
(03/08/2003) por acto unilateral del empleador, costumbre o
me-diante convención colecva, manene su naturaleza de remuneración
computable, siempreque no tenga la calidad de condición de trabajo
por ser indispensable para la prestación de losservicios, o cuando
se derive de mandato legal.

b) Suministro indirecto

• El que se otorga a través de Empresas Administradoras que enen
convenios con el emplea-dor, mediante la entrega de cupones, vales,
u otros análogos, para la adquisición exclusivade alimentos en
establecimientos aliados.

• El que se otorga mediante convenio con empresas proveedoras de
alimentos debidamenteinscritas en el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo.

Debe entenderse que a través del Suministro Indirecto, las
Empresas Proveedoras de Alimen-tos podrán entregar los alimentos en
estado crudo o cocidos.

10.2 Tope a las Prestaciones Alimentarias Suministradas
Indirectamente.

El valor de las prestaciones alimentarias suministradas
indirectamente ene dos topes:

a) No podrá exceder del 20% del monto de la remuneración
ordinaria percibida por el trabaja-dor a la fecha de vigencia de su
Ley (03/08/2003).

b) No podrá superar las dos (2) remuneraciones mínimas
vitales.

c) La infracción de los topes origina que el exceso sea
considerado como remuneración com-putable para todos los benecios
sociales.

11. Remuneración integral anual

El empleador podrá pactar con el trabajador que perciba una
remuneración mensual no me-nor a dos (2) Unidades Imposivas
Tributarias, una remuneración integral computada porperíodo anual,
que comprenda todos los benecios legales y convencionales
aplicables a la

empresa, con excepción de la parcipación en las ulidades.El
Convenio sobre remuneración integral debe precisar si comprende a
todos los benecios so-ciales establecidos por ley, convenio colecvo
o decisión del empleador, o si excluye uno o másde ellos. A falta
de precisión, se enende que los comprende a todos, con la sola
excepción, dela parcipación o asignación sustutoria de las
ulidades.

Las partes determinarán la periodicidad de pago de la
remuneración integral. De establecerseuna periodicidad mayor a la
mensual, el empleador está obligado a realizar las
aportacionesmensuales de ley que afectan dicha remuneración,
deduciendo dichos montos en la oportu-nidad que corresponda. Para
la aplicación de exoneraciones o inafectaciones tributarias,
sedeberá idencar y precisar en la remuneración integral el concepto
remuneravo objeto delbenecio.

12. Remuneración por hora

En las normas legales o convencionales y en general en los in
strumentos relavos a remunera-ciones, estas podrán ser expresadas
por hora efecva de trabajo.

Para tal efecto, el valor día efecvo de trabajo se obene
dividiendo la remuneración ordinariapercibida en forma semanal,
quincenal o mensual, entre siete, quince o treinta, respecva-mente.
Para determinar el valor hora el resultado que se obtenga se
dividirá entre el númerode horas efecvamente laboradas en la
jornada ordinaria o convencional a la cual se encuen-tre sujeto el
trabajador.

Sub Capítulo II

ASIGNACIÓN FAMILIAR

1. Denición

Todo trabajador que se encuentre sujeto al régimen laboral de la
acvidad privada cuyas re-muneraciones no se regulan por negociación
colecva, ene derecho a percibir el equivalenteal 10% de la
Remuneración Mínima Vital (RMV) vigente por concepto de asignación
familiar.Dicho benecio será abonado por el empleador bajo la misma
modalidad y oportunidad conque viene efectuando el pago de las
remuneraciones a sus trabajadores, poseyendo carácterremuneravo
para todos los efectos legales.

2. Requisitos para la percepción de la Asignación Familiar

A n de obtener el derecho a percibir la asignación familiar, es
requisito indispensable quelos trabajadores (padre y/o madre)
tengan a su cargo uno o más hijos menores de 18 años de

I.I.II Asignación Familiar
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edad. En el caso de que el hijo al cumplir la mayoría de edad se
encuentre efectuando estudiossuperiores o universitarios, este
benecio se extenderá hasta que termine dichos estudios,hasta un
máximo de 6 años posteriores al cumplimiento de dicha mayoría de
edad.

3. Otras consideraciones para la percepción del benecio

Finalmente, en caso que la madre y el pad re sean trabajadores
de una misma empresa, ambostrabajadores tendrán derecho a percibir
este benecio. En caso que el trabajador labore paramás de un
empleador, tendrá derecho a dicho benecio por cada centro de
trabajo.

Sub Capítulo IIIJORNADA DE TRABAJO

1. Denición

La jornada de trabajo máximo legal en el Perú es de 8 horas
diarias o 48 horas semanales; sinembargo es posible que el
empleador pueda extender unilateralmente la jornada de trabajohasta
las 8 horas diarias o el máximo de las 48 horas semanales, en
aquellos centros de tra-bajo en los cuales las jornadas de trabajo
sean menores a los parámetros indicados; siemprey cuando se
incremente del mismo modo la remuneración mensual en función a las
horas detrabajo aumentadas, para lo cual debe de realizarse el
cálculo de la sobretasa dividiendo elvalor de una remuneración
diaria entre las horas de trabajo de las que estaba compuesta
suanterior jornada menor a las 8 horas diarias o a las 48 horas
semanales máximas.

Asimismo cuando los trabajadores laboren en horario nocturno les
corresponde percibir

como contraprestación una remuneración mensual no inferior a la
remuneración mínima vital(R.M.V.) vigente a la fecha de pago con
una sobretasa el 35%.

Ahora bien, en los centros de trabajo en las que existan
regímenes alternavos, acumulavoso apicos de jornadas de trabajo y
descanso en razón de la naturaleza especial de las acvida-des de la
empresa, el promedio de horas trabajadas en el período
correspondiente no puedesuperar los máximos de ocho horas diarias o
cuarenta y ocho horas semanales.

2. Jornada Extraordinaria de Trabajo

El trabajo en sobreempo (horas extras) es aquel que se realiza
ya sea antes de la hora de in-greso o después de la hora de salida
del centro de trabajo fuera de la jornada ordinaria diariay de
manera voluntaria, tanto en su otorgamiento como en su
prestación.

El empo trabajado que exceda a la jornada diaria o semanal se
considera sobreempo y seabona con un recargo a convenir, que para
las dos primeras horas no podrá ser inferior al 25%

por hora calculado sobre la remuneración percibida por el
trabajador en función del valor horacorrespondiente y 35% para las
horas restantes.

Para efectos de calcular la sobretasa, el valor hora será igual
a la remuneración de un día divi-dida entre el número de horas de
la jornada del respecvo trabajador.

Nadie puede ser obligado a trabajar horas extras, salvo en los
casos juscados en que lalabor resulte indispensable a consecuencia
de un hecho fortuito o fuerza mayor que pongaen peligro inminente a
las personas o los bienes del centro de trabajo o la connuidad de
laacvidad producva.

El empleador infractor deberá pagar al trabajador una
indemnización equivalente al 100% delvalor de la hora extra, cuando
éste demuestre que le fue impuesta.

No obstante, en caso de acreditarse una prestación de servicios
en calidad de sobreempoaun cuando no hubiera disposición expresa
del empleador, se entenderá que ésta ha sidootorgada con
autorización tácita y voluntaria por el trabajador, por lo que
procede el pago dela remuneración correspondiente por el sobreempo
trabajado.

Por tanto, la autorización del empleador para el trabajo y pago
de horas extras puede ser ex-presa o tácita, en todo caso
corresponde al empleador instrumentar la autorización y controldel
trabajo efecvo en sobreempo.

3. Compensación del Trabajo Extraordinario

El empleador y el trabajador podrán acordar compensar el trabajo
prestado en sobreempocon el otorgamiento de períodos equivalentes
de descanso. Este acuerdo deberá constar porescrito, debiendo
realizarse tal compensación, dentro del mes calendario siguiente a
aquel enque se realizó dicho trabajo, salvo pacto en contrario.

4. Horario de trabajo

Es facultad del empleador establecer el horario de trabajo y
modicar el horario de trabajo sinalterar el número de horas
trabajadas.

a) Modicación colecva:

Si la modicación colecva del horario es mayor a una hora y la
mayoría de los trabajadoresno estuviera de acuerdo, podrán acudir a
la Autoridad Administrava de Trabajo para que sepronuncie sobre la
procedencia de la medida en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles,en base a los argumentos y evidencias que se propongan las
partes. La resolución es apelabledentro del tercer día. Contra este
acto los trabajadores pueden presentar el recurso de impu
g-nación.La Resolución de primera instancia es apelable dentro del
término de tres días hábilesde recibida la nocación.

b) Modicación Individual:

Si la modicación ene carácter individual, la impugnación de la
medida por el trabajador seefectuará conforme a las disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

5. Refrigerio

Horario de refrigerio es el empo establecido por la Ley que ene
como nalidad que el traba-

 jador lo desne a la ingesta de su alimentación prin cipal
cuando coincid a con la oportunidaddel desayuno, almuerzo o cena, o
de un refrigerio propiamente dicho, y/o al descanso.

En el caso de trabajo en horario corrido, el trabajador ene
derecho a tomar sus alimentosde acuerdo a lo que establezca el
empleador en cada centro de trabajo, salvo convenio
encontrario.

El empo dedicado al refrigerio no podrá ser inferior a cuarenta
y cinco (45) minutos.

El empo de refrigerio no forma parte de la jornada ni horario de
trabajo, salvo que por con-venio colecvo se disponga algo
disnto.

I.I.III Jornada de Trabajo
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Sub Capítulo IV

DESCANSO SEMANAL

1. Denición

El trabajador ene derecho como mínimo a 24 horas consecuvas de
descanso en cada sema-na, el que se otorgará preferentemente en día
domingo.

Cuando los requerimientos de la producción lo hagan
indispensable, el emplead or podrá esta-blecer regímenes alternavos
o acumulavos de jornadas de trabajo y descansos respetando

la debida proporción o designar como día de de scanso uno disnto
al domingo, determinandoel día en que los trabajadores disfrutarán
del descanso sustutorio en forma individual ocolecva.

La remuneración por el día de descanso semanal obligatorio será
equivalente al de una jor-nada ordinaria y se abonará en forma
directamente proporcional al número de días efecva-mente
trabajados. En caso de inasistencia de los trabajadores remunerados
por quincena omensualmente, el descuento proporcional del día de
descanso semanal se efectúa dividiendola remuneración ordinaria
percibida en el mes o quincena entre treinta(30) o quince(15)
días,respecvamente.

El resultado es igual a un treintavo o quinceavo de dicho valor,
respecvamente.

Los trabajadores que laboren en su día de descanso sin sustuirlo
por otro día en la mismasemana tendrán derecho al pago de la
retribución correspondiente a la labor efectuada más

una sobretasa del 100%.2. Casos en que deben considerarse como
días efecvamente trabajados para el pago deldescanso semanal

a) Las inasistencias movadas por accidentes de trabajo o
enfermedad profesional o por en-fermedades debidamente comprobadas
hasta que la seguridad social asuma la cobertura detales
conngencias.

b) Los días de suspensión de la relación laboral con pago
de remuneración por el empleador.

c) Los días de huelga siempre que no haya sido declarada
improcedente o ilegal.

d) Los días que devenguen remuneraciones en los
procedimientos de impugnación del des-pido.

Sub Capítulo VDESCANSO EN FERIADO NO LABORABLE

1. DeniciónLos trabajadores enen derecho a descanso remunerado
en los días feriados señalados en elarculo 6º del Decreto Legislavo
Nº 713, así como en los que se determinen por disposivolegal
especíco. Los días feriados son los siguientes:

• 01 de enero : Año Nuevo

• Variable :Jueves y Viernes Santo

• 01 de mayo : Día del Trabajo.

• 29 de Junio : Día de San Pedro y San Pablo.

• 28 y 29 de julio : Fiestas Patrias.

• 30 de agosto : Santa Rosa de Lima.

• 08 de octubre : Combate de Angamos.

• 01 de noviembre : Todos los santos.

• 08 de diciembre : Inmaculada Concepción.

• 25 de diciembre : Navidad.

2. Remuneración por Día FeriadoLos trabajadores enen derecho a
percibir por el día feriado no laborable la remuneraciónordinaria
correspondiente a un día de trabajo. El trabajo efectuado en los
días feriados nolaborables, sin descanso sustutorio dará lugar al
pago de la retribución correspondiente másuna sobretasa del 100%.
Los indicados feriados se celebrarán en las fechas señaladas y
per-cibirán la remuneración ordinaria correspondiente a un día de
trabajo, el cual se abonará enforma proporcional al número de días
efecvamente trabajados, salvo el Día del Trabajo quese percibirá
sin condición alguna. Asimismo cabe señalar que, cualquier otro
feriado no labo-rable de ámbito nacional o general se hará efecvo
el día lunes inmediato posterior a la fecha,aún cuando corresponde
con el de descanso del trabajador.

Sub Capítulo VIGracaciones Ordinarias

1. Denición

Todo trabajador que se encuentra sujeto al régimen laboral de l
a acvidad privada y los traba- jadores de las cooperavas de
trabajadores tendrán derecho a percibir dos (2)
gracacionesordinarias en el año, una con movo de Fiestas Patrias y
la otra con ocasión de la Navidad.

2. Oportunidad de Pago

Dichas gracaciones serán abonadas por el empleador en la primera
quincena (15) del mesde julio y de diciembre, según sea el caso, y
será equivalente a la remuneración actual queperciba el trabajador
al 30 de junio y 30 de noviembre respecvamente. Cuando el
trabajadorcuente con menos de seis (6) meses de servicios, éste
percibirá la gracación en forma pro-porcional a los meses
laborados.

3. Requisitos para la percepción de las Gracaciones

Para efectos de tener el derecho a percibi r las gracaciones
legales es requisito indispensa bleque el trabajador se encuentre
laborando en la oportunidad en que corresponda percibir elbenecio o
estar en uso del descanso vacacional, licencia con goce de
remuneraciones, des-cansos o licencias establecidas por las normas
de seguridad social y que consignan el pago desubsidios.

4. Gracación Proporcional

En caso que el trabajador no tenga vínculo laboral vigente en la
fecha en que corresponde per-cibir el benecio, pero hubiera
laborado como mínimo un (1) mes en el semestre correspon-

I.I.VI Gratifcaciones Ordinarias
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diente, percibirá la gracación respecva en forma proporcional a
los meses efecvamentelaborados.

5. Monto de las Gracaciones Ordinarias

El monto de cada una de las gracaciones es equivalente a la
remuneración que perciba eltrabajador al 30 de junio y 30 de
noviembre respecvamente.

Se considera como remuneración, a la remuneración básica y a
todas las candades que regu-larmente perciba el trabajador en
dinero o en especie como contraprestación de su labor, cual-

quiera sea su origen o la denominación que se les dé, siempre
que sean de su libre disposición.Se considera remuneración regular
aquella percibida habitualmente por el trabajador, aúncuando sus
montos puedan variar en razón de incrementos u otros movos.

Finalmente, el monto de las gracaciones ordinarias para los
trabajadores de remuneraciónimprecisa se determinará en base al
promedio de la remuneración percibida en los meses deenero - junio
y junio - noviembre, según se trata de gracaciones de Fiestas
Patrias y Navidad,respecvamente.

Sub Capítulo VII

VACACIONES ANUALES

1. Denición

Todo trabajador ene derecho a gozar un descanso vacacional de
treinta (30) días calenda rio acondición de que cumpla una jornada
ordinaria mínima de cuatro (4) horas diarias y por cadaaño completo
de servicios.

Para efectos de disfrutar el descanso vacacional, el trabajador
debe cumplir necesariamentecon el record vacacional, según se trate
el nú mero de días de la jornada semanal, el mismo quepodrá variar
de la siguiente manera:

a) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria es de
seis (6) días a la semana, haberrealizado labor efecva por lo menos
doscientos sesenta días (260) en dicho período.

b) Tratándose de trabajadores cuya jornada ordinaria sea de
cinco (5) días a la semana, haberrealizado labor efecva por los
menos doscientos diez días (210) en dicho período.

c) En los casos que la jornada de trabajo se desarrolle en
sólo cuatro (4) o tres (3) días a lasemana, los trabajadores
tendrán derecho al goce vacacional siempre que sus faltas
injus-

cadas no excedan de diez (10) en dicho período.

2. Remuneración Vacacional

La remuneración vacacional a que ene derecho el trabajador será
el equivalente a la quehubiera percibido habitual y regularmente en
caso de connuar laborando y será abonada alservidor antes del
inicio del descanso.

3. Oportunidad del Descanso Vacacional

La oportunidad del descanso vacacional será jada de común
acuerdo entre el empleador y

el trabajador teniendo en cuenta las necesidades de
funcionamiento de la empresa y los in-tereses propios del
trabajador. A falta de acuerdo decidirá el empleador en uso de su
facultaddirectriz.

4. Vacaciones No Gozadas

Los trabajadores -en caso de no disfrutar del descanso
vacacional dentro del año siguiente aaquel en el que adquieren el
derecho- percibirán la triple remuneración vacacional, la mismaque
se compone de los siguientes conceptos:

a) Una remuneración por el trabajo realizado

b) Una remuneración por el descanso vacacional adquirido y
no gozado

c) Una indemnización equivalente a una remuneración por no
haber disfrutado del descanso.La citada indemnización no se
encuentra sujeta a pago o retención de ninguna
aportación,contribución o tributo, siendo el monto de la misma la
que estuviera percibien do el trabajadoren la oportunidad en que se
efectúe el pago.

5. Vacaciones Truncas

Las vacaciones truncas consisten en aquellas situaciones de
hecho por las cuales el trabajadorno cumplió con el record
vacacional correspondiente con el objeto de adquirir el derecho
adisfrutar del descanso.

Ahora bien, para que proceda el abono del record trunco
vacacional, el trabajador debe acre-ditar un mes de servicios a su
empleador y su abono será compensado a razón de tantos do-zavos y
treintavos de la remuneración como meses y días computables que
hubiere laboradorespecvamente.

Sub Capítulo VIIICOMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)

1. Denición y Derecho a percibir la CTS

La compensación por empo de servicio (CTS) ene por objevo
reconocer la labor realizadapor el trabajador frente a su empleador
durante la vigencia del vínculo laboral contraído y ade-más ene la
calidad de benecio social d e previsión de las conngencias que
origina el cese enel trabajo y de promoción del trabajador y su
familia. La compensación por empo de servicio(CTS) se devenga desde
el primer mes de iniciado el vínculo laboral y su abono se
deposita

semestralmente en la instución ban caria y/o nanciera elegida
por el trabajador, teniendo lamisma el carácter de cancelatorio en
cuanto a su pago.

2. Semestres Computables

Los meses a considerar para el cálculo de los depósitos de cargo
del empleador, efectuadosde manera semestral son los
siguientes:

a) Primer Semestre: noviembre- abril.

b) Segundo Semestre: mayo-octubre.

I.I.VIII Compensación por Tiempo de Servicios
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3. Trabajadores Beneciados

Se encuentran comprendidos en el benecio de la compensación por
empo de servicios(CTS), los trabajadores obreros y empleados
sujetos al régimen laboral de la acvidad priva-da que cumplan
cuando menos en promedio una jornada mínima diaria de cuatro (4)
horas.Ahora bien, se considera cumplido el requisito de cuatro (4)
horas diarias en los casos en quela jornada semanal del trabajador
divida entre seis (6) o cinco (5) días -según corresponda- re-sulte
en promedio no menor de cuatro horas diarias. Si la jornada semanal
es inferior a cinco(5) días se considerará cumplido el requisito,
cuando el trabajador labore como mínimo veinte

(20) horas a la semana.4. Trabajadores Excluidos

Se encuentra excluidos del benecio de la CTS a los trabajadores
sujetos al régimen de per-cepción del 30% o más del importe de las
tarifas que paga el público por los servicios, asícomo aquellos
trabajadores sujetos a regímenes especiales de compensación por
empo deservicios tales como: construcción civil, pescadores,
arstas, trabajadores del hogar, etc., aquienes se les aplicarán las
disposiciones especiales y aquellos trabajadores que no poseeneste
derecho como son los de empo parcial y microempresas.

5. Tiempo de Servicios Computables

Para efectos del cómputo del empo de servicios del trabajador,
sólo se tomará el empoefecvamente prestado en el país o en el
extranjero cuando el trabajador h aya sido contratado

en el Perú; por lo que las ausencias injuscadas y los días no
computables se deducirán delempo de servicios a razón de un (1)
treintavo por cada uno de los días.

Por excepción, son computables las siguientes situaciones:

a) Las inasistencias movadas por accidentes de trabajo o
enfermedad profesional o por en-fermedades debidamente comprobadas
en todos los casos hasta por sesenta (60) días al año.Se computan
en cada periodo anual comprendido entre ello de noviembre de un año
y el 31de octubre del año siguiente;

b) Los días de descanso pre y post natal;

c) Los días de suspensión de la relación laboral con pago
de remuneración por el empleador;

d) Los días de huelga, siempre que no haya sido declarada
improcedente o ilegal;

e) Los días que devenguen remuneraciones en un
procedimiento de calicación de despido.

6. Remuneración Computable y No Computable

Son remuneración computable la remuneración básica y todas las
candades que regularmen-te perciba el trabajador, en dinero o en
especie como contraprestación de su labor, cualquierasea la
denominación que se les dé, siempre que sean de su libre
disposición.

Se incluye en este concepto el valor de la alimentación
principal cuando es proporcionada enespecie por el empleador. No
son computables los siguientes conceptos:

a) Gracaciones extraordinarias u otros pagos que perciba el
trabajador ocasionalmente, a

tulo de liberalidad del empleador o que hayan sido materia de
convención colecva, o acep-tadas en los procedimientos de
conciliación o mediación, o establecidas por resolución de
laAutoridad Administrava de Trabajo, o por laudo arbitral. Se
incluyen en este concepto a labonicación por cierre de pliego;

b) Cualquier forma de parcipación en las ulidades de la
empresa;

c) El costo o valor de las condiciones de trabajo;

d) La Canasta de Navidad o similares;

e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a
la asistencia al centro de trabajo yque razonablemente cubra el
respecvo traslado. Se incluye en este concepto el monto joque el
empleador otorgue por pacto individual o convención colecva,
siempre que cumplacon los requisitos antes mencionados;

f) La asignación o bonicación por educación, siempre que
sea un monto razonable y se en-cuentre debidamente sustentada. Esta
asignación comprende a las otorgadas con ocasión delos estudios del
trabajador o de sus hijos, de ser el caso; sean éstos preescolares,
escolares,superiores, técnicos o universitarios e incluye todos
aquellos gastos que se requieran para eldesarrollo de los estudios
respecvos, como uniformes, úles educavos y otros de
similarnaturaleza, salvo convenio más favorable para el
trabajador;

g)  Las asignaciones o bonicaciones por cumpleaños,
matrimonio, nacimiento de hijos, fa-llecimiento y aquéllas de
semejante naturaleza. Igualmente, las asignaciones que se
abonen

con movo de determinadas fesvidades siempre que sean
consecuencia de una negociacióncolecva;

h) Los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, de
su propia producción, en cand adrazonable para su consumo directo y
de su familia;

i) Los pagos efectuados en dinero o en especie otorgados al
trabajador para el cabal desempe-ño de su labor, o con ocasión de
sus funciones (condiciones de trabajo), tales como
movilidad,viácos, gastos de representación, vestuario y en general
todo lo que razonablemente cumplatal objeto y no constuya benecio o
ventaja patrimonial para el trabajador;

 j) La alimentación proporcionada directamente por el
empleador que tenga la calidad de con-dición de trabajo por ser
indispensable para la prestación de servicios, las prestaciones
alimen-tarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto
de acuerdo a su ley correspondien-te, o cuando se derive de mandato
legal.

k) La alimentación proporcionada directamente por el
empleador que tenga calidad de con-dición de trabajo por ser
indispensable para la prestación de los servicios, o cuando se
derivede mandato legal;

l) El incremento de remuneraciones de 10.23% que se otorgó
a los trabajadores que se alia-ron al Sistema Privado de Pensiones
hasta el 18/07/95

7. Remuneraciones Periódicas

Las remuneraciones de periodicidad semestral se incorporan a la
remuneración computable a

I.I.VIII Compensación por Tiempo de Servicios
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razón de un (1/6) sexto de lo percibido en el semestre respecvo.
Se incluye en este conceptolas gracaciones de Fiestas Patrias y
Navidad. Las remuneraciones que se abonan por unperíodo mayor se
incorporan a la remuneración computable a razón de un dozavo de lo
perci-bido en el semestre respecvo. Las remuneraciones que se
abonen en períodos superiores aun año, no son computables. Las
remuneraciones jas de periodicidad menor a un semestrepero superior
a un mes, se incorporan a la remuneración computable, sin que sea
exigible elrequisito de haber sido percibida cuando menos tres
meses en cada período de seis.

8. Obligaciones del Trabajador al ingresar al Centro de
Trabajo

El trabajador que ingrese a prestar servicios deberá comunicar a
su empleador por escritoy bajo cargo, en un plazo que no excederá
del 30 de abril o 31 de octubre según su fecha deingreso, el nombre
del depositario que ha elegido, el po de cuenta y moneda en que
deberáefectuarse el depósito. Si el trabajador no cumple con esta
obligación, el empleador efectuaráel depósito en cualquiera de las
instuciones permidas por la Ley, bajo la modalidad de de-pósito a
plazo jo por el periodo más largo permido.

9. Endades Depositarias

El trabajador ene derecho a elegir un sólo depositario. Las
empresas del Sistema Financieroen donde se puede efectuarse el
depósito de la CTS son:

a) Endades Bancarias.

b) Endades Financieras.

c) Cajas Municipales de Ahorro y Crédito.

d) Cajas Rurales de Ahorro y Crédito.

e) Cooperavas de Ahorro y Crédito (de acuerdo al Arculo
289º de la Ley Nº 26702).

10. Oportunidad de Depósito

De acuerdo a lo espulado en el Arculo 22º del Decreto Supremo Nº
001-97-TR, los depósitosde cargo del empleador deben de realizarse
dentro de los quince (15) días naturales de losmeses de mayo y
noviembre de cada año. Si fuera el caso que el úlmo día del plazo
otorgadofuera inhábil, el depósito puede efectuarse el primer día
hábil siguie nte inmediato. Los montosque se depositen en exceso
corresponden al empleador y podrán imputarse al siguiente o
si-guientes depósitos, hasta agotarse, no constuyendo precedente pa
ra los que se efectúen enel futuro, salvo convenio o decisión
unilateral del empleador que expresamente los incluyan.

11. Rero de la CTS al Cese del Vínculo Laboral

La compensación por empo de servicios y sus intereses será
pagada al trabajador al momen-to del cese. En este caso, el
depositario de la CTS no podrá bajo ningún sistema o
modalidadretener dicho benecio una vez abonada al trabajador. Todo
pacto en contrario es nulo depleno derecho.

Ahora bien, para el rero de los depósitos efectuados y sus
intereses, el depositario procederáal pago de la CTS a solicitud
del trabajador quien acompañará la cercación del empleador en

la que se acredita el cese; debiendo éste úlmo entregar dicha
cercación al servidor dentrode las 48 horas de producido el cese.
En caso de negava y acreditado el cese del trabajadorpor la
Autoridad Inspecva de Trabajo, éste órgano administravo extenderá
la cercacióndel cese que permita al trabajador el rero de sus
benecios sociales.

Sub Capítulo IX

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO ARBITRARIO

1. Aplicación trabajador bajo contratación indeterminada

La indemnización por despido arbitrario es equivalente a una (1)
remuneración y media or-dinaria mensual por cada año completo de
servicios con un máximo de doce (12) remune-raciones u ocho (8)
años, Las fracciones del año se abonan por dozavos y treintavos,
segúncorresponda. Su abono procede superado el periodo de prueba.
La referida indemnizaciónserá aplicable para los trabajadores
contratados a plazo indeterminado.

2. Aplicación trabajador bajo contratación a plazo jo

Para el caso de despido de trabajadores contratados a plazo jo o
bajo modalidad, si el em-pleador, superado el periodo de prueba
resolviera arbitrariamente el contrato de trabajo,deberá abonar al
trabajador una indemnización equivalente a una remuneración y
mediaordinaria mensual por cada mes dejado de laborar, hasta el
vencimiento del contrato, con un

límite de doce (12) remuneraciones u ocho (8) meses.Sub Capítulo
X

PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA

1. Denición y ámbito de aplicación

La parcipación en las ulidades de la empresa a favor de los
trabajadores ene por objetobuscar la idencación de éstos con la
empresa y por consiguiente, en el aumento de la pro-ducción y
producvidad en los centros de trabajo.

Tienen derecho a parcipar en las ulidades de las empresas, los
trabajadores que se encuen-tren sujetos al régimen laboral de la
acvidad privada, cuyas empresas desarrollen acvida-

des generadoras de rentas de tercera categoría para la
legislación del impuesto a la renta. Encambio, no se encuentran
incluidas en la parcipación de las ulidades las cooperavas,
lasempresas autogesonarias, las sociedades civiles, y en general,
todas aquellas que no exce-dan de veinte (20) trabajadores.

Ahora bien, establecido el campo de aplicación de la Parcipación
en las ulidades por lostrabajadores por parte de determinadas
empresas, solamente corresponderá percibir dichoderecho a los
trabajadores que hayan cumplido la jornada máxima de trabajo
establecido enla empresa, sea a plazo indeterminado o sujetos a
modalidad. En caso, que los trabajadoreshayan laborado con jornada
inferior a la máxima jada por ley, parciparán en las ulidades

I.I.X Participación en las Utilidades de la Empresa
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en forma proporcional a la jornada trabajada.

2. Porcentaje a reparr

El porcentaje de las ulidades a distribuir entre los
trabajadores se encuentra determinado enfunción de la acvidad
económica que desarrolla la empresa, siendo el porcentaje a
distribuira parr de la determinación de la renta neta anual
imponible (declaración jurada anual delimpuesto a la renta)
calculada por la empresa, antes de impuestos.

El porcentaje a reparr es el siguiente:

Establecido el porcentaje, se distribuye en la forma
siguiente:

a) 50% será distribuido en función a los días laborados por
cada trabajador, entendiéndosecomo tal los días reales y
efecvamente trabajados. A este efecto, se dividirá dicho monto

entre la suma total de días laborados por todos los trabajadores
y el resultado que se obtengase mulplicará por el número de días
laborados por cada trabajador.

b) 50% se distribuirá en p roporción a las remuneraciones de
cada trabajador. A ese efecto, sedividirá dicho monto entre la suma
total de las remuneraciones de todos los trabajadores
quecorrespondan al ejercicio y el resultado obtenido se mulplicará
por el total de las remunera-ciones que corresponda a cada
trabajador en el ejercicio.

Empresas pesqueras 10%

Empresas de telecomunicaciones 10%

Empresas industriales 10%

Empresas mineras 8%

Empresas de comercio al por mayor y al por menor y restaurantes
8%

Empresas que realizan otras acvidades 5%

Ausencias que deben ser consideradas como Asistencias paratodo
efecto, por mandato legal

Disposivo Legal

Licencias sindicalesArculo 32º Decreto SupremoNº 010-2003-TR

Hora de lactancia maternaArculo Único de la Ley Nº27403

Los días de suspensión del contrato de trabajo por caso
fortuitoo fuerza mayor, de comprobar la Autoridad Administrava
deTrabajo la inexistencia o improcedencia de la causa invocada por
laempresa.

Arculo 23º Decreto SupremoNº 001-96-TR

Días no laborados por el trabajador por haber sido
despedido,cuando posteriormente este despido es declarado nulo.

Arculo 54º Decreto SupremoNº 010-2003-TR

Los días no laborados por los trabajadores debido a la sanciónde
cierre de local impuesta por la comisión de
infraccionestributarias.

Arculo 183º Decreto SupremoNº 135-99-EF

En todos los casos, al trabajador como máximo le podrá
corresponder el equivalente a diecio-cho (18) remuneraciones
mensuales que se encuentren vigentes al cierre del ejercicio.

3. Oportunidad del pagoEl pago de la parcipación en las ulidades
debe ser abonado a los trabajadores dentro de lostreinta (30) días
naturales siguientes al vencimiento del plazo para la presentación
de la decla-ración jurada anual del impuesto a la renta. Este
derecho alcanza a los trabajadores que hubie-sen cesado antes de la
fecha en que se distribuye la parcipación en las ulidades. Vencido
elplazo de treinta (30) días naturales y previo requerimiento de
pago por escrito, la p arcipación

que no se haya entregada genera el interés moratorio establecido
por el Decreto Ley N° 25920,excepto en los casos de suspensión de
la relación laboral en que el plazo se contará desde lafecha de
reincorporación al trabajo.

Por úlmo, los trabajadores que hubieren cesado antes de la fecha
en la que se distribuya laparcipación de las ulidades, enen derecho
a cobrar el monto que les corresponda en elplazo prescriptorio jado
por ley a parr del momento en que debió efectuarse la
distribución;es decir, dentro de los cuatro (4) años posteriores al
cese del vínculo laboral.Vencido el plazo, la parcipación no
cobrada se agregará al monto a distribuir por conc epto
deparcipación en las ulidades del ejercicio en el que venza dicho
plazo. (Arculo 9° del DecretoLegislavo Nº 892 de 11/11/96).

Sub Capítulo XI

SEGURO DE VIDA LEY

1. Concepto

El trabajador -empleado u obrero- ene derecho a un seguro de
vida a cargo de su empleador,una vez cumplidos cuatro (4) años de
trabajo al servicio del mismo.

Sin embargo, el empleador está facultado a tomar el seguro a
parr de los tres meses deservicios del trabajador. El seguro de
vida es colecvo y se toma en benecio del cónyuge oconviviente y de
los descendientes del trabajador. Sólo a falta de éstos corresponde
a los as-cendientes y hermanos menores de dieciocho años de
edad.

2. Obligaciones del empleador

a) Tomar la póliza del seguro de vida y pagar las primas
correspondientes. En caso de no hacer-lo y el trabajador falleciera
o sufriera un accidente que lo invalide permanentemente, deberá

pagar a los beneciarios el monto del seguro.b) Seguir
pagando las primas en caso de suspensión de relación laboral a que
se reere elArculo 12º del TUO de la Ley de Fomento del Empleo,
aprobado por Decreto Supremo Nº003-97-TR, a excepción del caso por
permiso y la licencia para el desempeño de cargos sindi-cales. En
este caso la prima se calcula sobre la base de la úlma remuneración
percibida de lasuspensión dejando constancia del pago en la
planilla y boleta de pago.

c) Entregar la Declaración Jurada del Asegurado a la Compañía de
Seguros, dentro de las 48horas de producido el fallecimiento del
trabajador.

I.I.XI Seguro de vida ley
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3. Monto del benecio

El monto del benecio es el siguiente:

a) Por fallecimiento natural del trabajador se abonará a
sus beneciarios dieciséis (16) re-muneraciones que se establecen en
base al promedio de lo percibido por aquel en el úlmotrimestre
previo al fallecimiento.

b) Por fallecimiento del trabajador a consecuencia de un
accidente, se abonará a los bene-ciarios treinta y dos (32)
remuneraciones mensuales percibidas por aquel en la fecha previaal
accidente.

c) Por invalidez total o permanente del trabajador originada por
accidente, se abonará treintay dos remuneraciones mensuales
percibidas por él en la fecha previa del accidente. En estecaso,
dicho capital asegurado será abonado di rectamente al trabajador o
por impedimento deél a su cónyuge, curador o apoderado
especial.

4. Remuneración asegurable y monto de la prima

La remuneración asegurable para el pago de la póliza de seguro
de vida la constuye aquellassumas que guran en la planillas
electrónicas y Boletas de Pago percibidas habitualmente porel
trabajador aún cuand o sus montos puedan variar en razón de
incrementos u otros movoshasta el tope de una remuneración máxima
asegurable , establecidas para el seguro de invali-dez,
sobrevivencia y gastos de sepelio en el Sistema Privado de
Pensiones ; por lo que se exclu-

yen para dicho efecto las gracaciones, parcipaciones,
compensación vacacional adicional yotras que no se paguen
mensualmente. Tratándose de trabajadores remunerados a comisióno
destajo se considera el promedio de las percibidas en los úlmos
tres meses. La Prima delseguro será determinada por cada compañía
de seguros.

Sub Capítulo XII

DERECHOS MADRE-TRABAJADORA

1. Descanso Pre y Post Natal

Toda trabajadora gestante ene el derecho a gozar de 45 días de
descanso pre-natal y 45 díasde descanso post-natal, siendo el
primero de ellos suscepble de ser diferido parcial o total-mente y
acumulado por el post-natal a decisión de la trabajadora gestante.
Para el ejercicio de

dicho benecio, la gestante deberá comunicarlo al empleador con
una, antelación no menorde 2 meses a la fecha probable del parto.
Deberá adjuntarse el informe técnico que cerqueque la postergación
del descanso pre-natal no afectará el normal desarrollo del embrión
ni lasalud de la madre trabajadora.

2. Lactancia Materna

La madre trabajadora, al término del periodo post natal, ene
derecho a una hora diaria depermiso por lactancia materna hasta que
el hijo tenga un año de edad. Asimismo, la madretrabajadora y el
empleador podrán convenir el horario en que se ejercerá dicho
derecho.

RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

Sub Capítulo I

 GENERALIDADES

1. NOCIONES GENERALES

El establecimiento de las relaciones colecvas entre los
trabajadores de una empresa es unasituación enteramente natural y
codiana debido a la insnva búsqueda del hombre paraestablecer
vínculos sociales con las personas que conforman su entorno social.
Es por ello queel Estado en el arculo 28º de la Constución Políca
de 1993 consagra y cautela los derechosa la sindicalización,
negociación colecva y las huelgas; con la nalidad de que no se
lesioneslos mismos por parte de la clase empleadora.

Los Decretos Supremos Nº 010-2003-TR y 011-92-TR, referidas
exclusivamente a este tema,será aplicable a los trabajadores
sujetos al régimen laboral de la acvidad privada que
prestanservicios para empleadores privados.

Sub Capítulo II

LIBERTAD SINDICAL

1.Introducción

El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la
sindicación, sin autorización previa, parael estudio, desarrollo,
protección y defensa de sus derechos e intereses y el
mejoramientosocial, económico y moral de sus miembros.

La aliación es libre y voluntaria. No puede condicionarse el
empleo de un trabajador a la a-liación, no aliación o desaliación,
obligársele a formar parte de un sindicato, ni impedírselehacerlo.
Los empleadores se encuentran prohibidos de realizar deberán toda
clase de actosque endan a coactar, restringir o menoscabar, en
cualquier forma, el derecho de sindicali-zación de los
trabajadores, y de intervenir en modo alguno en la creación,
administración osostenimiento de las organizaciones sindicales que
éstos constuyen.

2. Clases de Sindicatos

Los sindicatos pueden ser:

a) De empresa: formados por trabajadores de diversas
profesiones, ocios o especialidades,que presten servicios para un
mismo empleador.

b) De acvidad: formados por trabajadores de profesiones,
especialidades u ocios diversosde dos (2) o más empresas de la
misma rama de acvidad.

c) De gremio: formados por trabajadores de diversas
empresas que desempeñan un mismoocio, profesión o especialidad.

Capítulo II

I.II.II Libertad Sindical
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d) De ocios varios: formados por trabajadores de diversas p
rofesiones, ocios o especialida-des que trabajen en empresas
diversas o de disnta acvidad, cuando en determinado lugar,provincia
o región el número de trabajadores no alcance el mínimo legal
necesario para cons-tuir sindicatos de otro po.

Los sindicatos se pueden organizar con alcance local, regional o
nacional. En tales casos, parael cumplimiento de sus nes al
interior de la empresa, podrán constuir una sección sindicaldentro
de la misma.

3. Funciones

Los nes y funciones de las organizaciones sindicales son:

a) Representar el conjunto de trabajadores comprendidos dentro
de su ámbito, en los conic-tos, controversias o reclamaciones de
naturaleza colecva. En materia de negociación colec-va, el
sindicato que alie a la mayoría absoluta de l os trabajadores
comprendidos dentro de suámbito asume la representación de la
totalidad de los mismos, aunque no se encuentren a-liados. De exisr
varios sindicatos dentro de un mismo ámbito, podrán ejercer
conjuntamentela representación de la totalidad de los trabajadores
los sindicatos que alien en conjunto amás de la mitad de ellos. En
tal caso, los sindicatos determinarán la forma en que ejerceránesa
representación, sea a prorrata, proporcional al número de aliados,
o encomendada a unode los sindicatos. De no haber acuerdo, cada
sindicato representa únicamente a sus aliados.

b) Celebrar convenciones colecvas de trabajo, exigir su
cumplimiento y ejercer los derechos

y acciones que de tales convenciones se
originen.c) Representar o defender a sus miembros en las
controversias o reclamaciones de carácterindividual, salvo que el
trabajador accione directamente en forma voluntaria o por mandatode
la ley, caso en el cual el sindicato podrá actuar en calidad de
asesor.

d) Promover la creación y fomentar el desarrollo de
cooperavas, cajas, fondos y, en general,organismos de auxilio y
promoción social de sus miembros.

e) Promover el mejoramiento cultural, la educación general,
técnica y gremial de sus miem-bros.

4. Obligaciones del Sindicato

Son obligaciones de las organizaciones sindicales:

a) Observar estrictamente sus normas instucionales con sujeción
a las leyes y normas quelas regulan.

b) Llevar libros de actas, de registro de aliación y de
contabilidad debidamente sellados porla Autoridad de Trabajo.

c) Asentar en el libro de actas las correspondientes
asambleas y sesiones de la junta direcvaasí como los acuerdos
referentes a las mismas y demás decisiones de interés general.

d) Comunicar a la Autoridad de Trabajo la reforma de sus
estatutos, acompañando copia au-

ténca del nuevo texto y, asimismo a aquélla y al emplea dor, la
nómina de junta direcva y loscambios que en ellas se produzcan
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

e) Otorgar a sus dirigentes la credencial que los acredite
como tales.

Las organizaciones sindicales están impedidas de:

• Dedicarse instucionalmente de manera exclusiva a asuntos de
políca pardaria, sin me-noscabo de las libertades que la Constución
Políca y los Convenios Internacionales de laOIT racados por el Perú
les reconocen.

• Coaccionar directa o indirectamente a los trabajadores a
ingresar o rerarse de la organiza-ción sindical, salvo los casos de
expulsión por causales previstas en el estatuto,
debidamentecomprobadas.

• Aplicar fondos o bienes sociales a nes diversos de los que
constuyen el objeto de la orga-nización sindical o que no hayan
sido debidamente autorizados en la forma prevista por laley o por
el estatuto.

• Distribuir directa o indirectamente rentas o bienes del
patrimonio sindical.

• Realizar o esmular acvidades contrarias a la ley o al orden
público.

5. Requisitos para ser miembro

Para ser miembro de un sindicato se requiere:

a) Ser trabajador de la empresa, acvidad, profesión u ocio
que corresponda según el pode sindicato.

b) No formar parte del personal de dirección o desempeñar
ca rgo de conanza del empleador,salvo que el estatuto del sindicato
expresamente lo admita.

c) No estar aliado a otro sindicato del mismo ámbito.

Los trabajadores podrán aliarse a un sindicato durante el
período de prueba, sin menoscabode los derechos y obligaciones que
durante dicho período les corresponde ejercer a las partesrespecto
a la relación laboral. La calidad de miembros de un sindicato es
inherente a la perso-na y no podrá ser transferida, transmida ni
delegada por ningún movo.

6. Constución

Para constuirse y subsisr los sindicatos deberán aliar por lo
menos a veinte (20) trabaja-dores tratándose de sindicatos de
empresa; o a cincuenta (50) trabajadores tratándose desindicatos de
otra naturaleza. En las empresas cuyo número de trabajadores no
alcance alrequerido para constuir un sindicato, podrán elegir a dos
(2) delegados que los representenante su empleador y ante la
Autoridad de

Trabajo. La elección de los delegados debe ser comunicada a la
Autoridad de Trabajo y al em-pleador dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes. La constución de un sindicato se haráen
asamblea y en ella se aprobará el estatuto eligiéndose a la junta
direcva, todo lo cual se
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hará constar en acta, refrendada por Notario Público.

7. Registro ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo

El sindicato debe inscribirse e n el registro correspondiente a
cargo de la Autoridad de Trabajo.El registro es un acto formal, no
constuvo, y no puede ser denegado salvo cuando no secumpla con los
requisitos establecidos en el TUPA de la Autoridad Administrava de
Trabajo.

El registro de un sindicato le conere personería gremial para
los efectos previstos por la ley,así como para ser considerado en
la conformación de organismos de carácter nacional e in-

ternacional.Los sindicatos, cumplido el trámite de registro,
podrán por este solo mérito inscribirse en elregistro de
asociaciones para efectos civiles.

Los requisitos necesarios para iniciar el trámite del registro
son:

• Solicitud en forma de Declaración Jurada, indicando nombre y
dirección de la empresa enque laboran, cuando corresponda;
adjuntando en original o copias refrendadas por notariopúblico o a
falta de éste por el Juez de Paz de la localidad, los siguientes
documentos.

• Original o copia cercada por Notario Público del Acta de
Asamblea General de Constu-ción del Sindicato en la que deberá
constar nombres, apellidos, documentos de idendad yrmas de los
asistentes, así como denominación de la organización sindical,
aprobación deestatutos y nómina de la Junta Direcva elegida,
indicando período de vigencia.

• Original o copia cercada por Notario Público de los Estatutos
del sindicato.

• Original o copia cercada por Notario Público de la Nómina de
aliados con indicación desus nombres y apellidos, profesión ocio o
especialidad, número de d ocumento nacional deidendad (DNI) y
Libreta Militar en caso de contar con la misma, así como fecha de
ingreso.

El trámite es completamente gratuito y se inicia ante la mesa de
partes del Ministerio de Tra-bajo y Promoción del Empleo.

La cancelación del registro por la Autoridad de Trabajo se
efectuará sólo después de la disolu-ción del sindicato, la misma
que se producirá por las causales siguientes:

a) Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.

b) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el
estatuto para ese efecto.

c) Por pérdida de los requisitos constuvos.

En los casos contemplados en a) y b), la disolución se produce
de pleno derecho y no requierede declaración judicial previa.

8. Asamblea General

La asamblea es el órgano máximo del sindicato. En los sindicatos
de empresa está constuidadirectamente por sus miembros. En los
demás, así como en aquellos cuyos miembros laboranen localidades
disntas, puede conformarse por intermedio de delegados cuyas
facultades de

decisión serán otorgadas de antemano o racadas posteriormente
por las bases. Son atribu-ciones de la asamblea general:

a) Elegir a la junta direcva. La junta direcva ene la
representación legal del sindicato y esta-rá constuida en la forma
y con las atribuciones que determine el estatuto.

Para ser miembro de la junta direcva se requiere ser trabajador
de la empresa. Este requisitono se exigirá para el caso de
federaciones y confederaciones.

b) Modicar el estatuto.

c) Acordar la fusión o absorción con otras organizaciones
sindicales similares, o su disolución.

d) Acordar la aliación o desaliación a federaciones y
confederaciones, y a organizacionessindicales de nivel
internacional.

e) Acordar la enajenación directa o indirecta de bienes del
patrimonio sindical.

f) Decidir sobre la expulsión de cualquier aliado o la
imposición de sanciones disciplinarias.

g) Cualesquiera otras que señalen las normas legales o el
estatuto.

Todo miembro de un sindicato puede renunciar en cu alquier
momento, sin perjuicio de la obli-gación de pagar las cuotas
vencidas y rendir cuentas si manejó fondos sindicales. La
renunciasurte sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el
momento en que es presentada. Larenuncia debe ser comunicada al
empleador dentro de los cinco (5) días háb iles de formulada.

El sindicato ene autonomía para jar en su estatuto la forma de
separación temporal y ex-pulsión de sus miembros.

En este úlmo caso, la decisión debe ser adoptada por la mayoría
absoluta de sus miembroshábiles. La expulsión deberá ser comunicada
al empleador dentro de los cinco (5) días hábilesde efectuada.

9. Cuota Sindical

El patrimonio del sindicato está constuido por los siguientes
ingresos:

a) Por las cuotas de sus miembros y otras contribuciones
obligatorias, cuyo monto y exigibili-dad deben jarse en el
estatuto.

b) Por las contribuciones voluntarias de sus miembros o de
terceros.

c) Por los demás bienes que adquiera a tulo gratuito u
oneroso.

El empleador, a pedido del sindicato y con la autorización
escrita del trabajador sindicaliza-do, está obligado a deducir de
las remuneraciones las cuotas sindicales legales, ordinariasy
extraordinarias, en este úlmo caso, cuando sean comunes a todos los
aliados. Similarobligación rige respecto de aquellas contribuciones
desnadas a la constución y fomentode las cooperavas formadas por
los trabajadores sindicalizados. La retención de las
cuotassindicales a un trabajador cesará a parr del momento en que
éste o el sindicato comuniquenpor escrito al empleador la renuncia
o expulsión.
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10. Permisos

La convención colecva contendrá las espulaciones tendientes a
facilitar las acvidades sin-dicales en lo relavo a reuniones,
comunicaciones, permisos y licencias. A falta de convención,el
empleador sólo está obligado a conceder permiso para la asistencia
a actos de concu rrenciaobligatoria a los dirigentes que el
Reglamento señale, h asta un límite de treinta (30) días n
atu-rales por año calendario, por dirigente; el exceso será
considerado como licencia sin goce deremuneraciones y demás
benecios. Este límite no será aplicable cuando en el centro de
tra-bajo exista costumbre o convenio colecvo más favorable. El empo
que dentro de la jornada

ordinaria de trabajo abarquen los permisos y licencias
remuneradas, desnados a facilitar lasacvidades sindicales se
entenderán trabajados para todos los efectos legales hasta el
límiteestablecido en la convención colecva. No podrán otorgarse ni
modicarse permisos ni licen-cias sindicales por acto o norma
administrava.

11. Disolución

La disolución de un sindicato se produce por fusión o absorción;
por acuerdo de la mayoríaabsoluta de sus miembros adoptados en
asamblea general o fuera de ella, acreditado con
lascorrespondientes rmas; por cumplirse cualesquiera de los eventos
previstos en el estatutopara este efecto; o por resolución en úlma
instancia de la Corte Suprema. En este úlmo caso,las causales serán
las señaladas pa ra una asociación y el procedimiento será el
establecido p orel arculo 96 del Código Civil. Igualmente, puede
solicitar la disolución la parte que acreditetener legímo interés
económico o moral, en cuyo caso podrá requerir al Ministerio
Público

para que solicite ante el Poder Judicial la disolución del
sindicato, siguiendo el trámite previstoen el arculo 96º del Código
Civil, en lo que fuere aplicable. Por el sólo mérito de la
sentenciaconsenda o ejecutoriada que disponga la disolución del
sindicato, la Autoridad de Trabajoefectuará la cancelación del
registro sindical.

Tratándose de un sindic ato de empresa, la disolución se
producirá, además, por liquidación dela empresa ha la que
pertenece. En este caso la disolución opera de pleno derecho.

Sub Capítulo III

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

1. Introducción

La convención colecva de trabajo es el acuerdo desnado a regular
las remuneraciones, lascondiciones de trabajo, producvidad y demás
temas concernientes a las relaciones entre tra-

bajadores y empleadores, celebrado, de una parte, por una o
varias organizaciones sindicalesde trabajadores o, en ausencia de
éstas, por representantes de los trabajadores
interesados,expresamente elegidos y autorizados y de la otra, por
un empleador, un grupo de empleado-res, o varias organizaciones de
empleadores.

Sólo estarán obligadas a negociar colecvamente las empresas que
hubieren cumplido por lomenos un (1) año de funcionamiento. La
convención colecva de trabajo ene fuerza vincu-lante para las
partes que la adoptaron.

Obliga a éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a
quienes les sea aplicable, así

como a los trabajadores que se incorporen con posterioridad a
las empresas comprendidasen la misma, con excepción de quienes
ocupan puestos de dirección o desempeñan cargosde conanza.

2. Caracteríscas

La convención colecva de trabajo ene las caracteríscas
siguientes:

a) Modica de pleno derecho los aspectos de la relación de
trabajo sobre los que incide. Loscontratos individuales quedan
automácamente adaptados a aquella y no podrán contener

disposiciones contrarias en perjuicio del
trabajador.b) Rige desde el día siguiente al de caducidad de
la convención anterior; o, si no la hubiera,desde la fecha de
presentación del pliego, excepto las espulaciones para las que
señale plazodisnto que consistan en obligaciones de hacer o de dar
en especie, q ue regirán desde la fechade su suscripción.

c) Rige durante el período que acuerden las partes. A falta
de acuerdo, su duración es de un(1) año.

d) Connúa rigiendo mientras no sea modicada por una
convención colecva posterior, sinperjuicio de aquellas cláusulas
que hubieren sido pactadas con carácter permanente o cuandolas
partes acuerden expresamente su renovación o prórroga total o
parcial.

e) Connúa en vigencia, hasta el vencimiento de su plazo, en
caso de fusión, traspaso, venta,cambio de giro del negocio y otras
situaciones similares.

f) Debe formalizarse por escrito en tres (3) ejemplares,
uno para ca da parte y el tercero para supresentación a la
Autoridad de Trabajo con el objeto de su registro y archivo.

Para que el producto de una negociación colecva por rama de
acvidad o gremio tenga efec-tos generales para todos los
trabajadores del ámbito, se requiere que la organización sindicalu
organizaciones sindicales representen a la mayoría de las empresas
y trabajadores de laacvidad o gremio respecvo, en el ámbito local,
regional o nacional, y que sean convocadas,directa o
indirectamente, todas las empresas respecvas.

3. Personas aptas para negociar:

Tendrán capacidad para negociar colecvamente en representación
de los trabajadores:

a) En las convenciones colecvas de empresa, el sindicato
respecvo o, a falta de este, los

representantes expresamente elegidos por la mayoría absoluta de
trabajadores.b) En las convenciones por rama de acvidad o
gremio, la organización sindical o conjunto deellas de la rama o
gremio correspondiente.

La representación de los trabajadores en todo ámbito de
negociación estará a cargo de unacomisión constuida por no menos de
tres (3) ni más de doce (12) miembros plenos, cuyonúmero se
regulará en atención al ámbito de aplicación de la convención y en
proporción alnúmero de trabajadores comprendidos.

La representación de los empleadores estará a cargo:
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a) En las convenciones de empresa, del propio empresario o las
personas que él designe.

b) En las convenciones por rama de ac vidad o de gremio, de
la organización representava delos empleadores en la respecva
acvidad económica y, de no exisr ésta, de los representan-tes de
los empleadores comprendidos. La comisión designada por los
empleadores no podráser superior en número a la que corresponde a
los trabajadores.

La designación de los representantes de los trabajadores
constará en el pliego y la de losempleadores, en cualquiera de las
formas admidas para el otorgamiento de poderes. En am-bos casos
deberán espularse expresamente las facultades de parcipar en la
negociación y

conciliación, praccar todos los actos procesales propios de
éstas, suscribir cualquier acuerdoy llegado el caso, la convención
colecva de trabajo. No es admisible la impugnación de unacuerdo por
exceso en el uso de las atribuciones otorgadas, salvo que se
demuestre la mala fe.

Todos los miembros de la comisión gozan del amparo reconocido
por l as disposiciones legalesvigentes a los dirigentes sindicales,
desde el inicio de la negociación y hasta tres meses (3)
deconcluida ésta.

4. Proyecto de negociación

La negociación colecva se inicia con la presentación de un
pliego que debe contener un pro-yecto de convención colecva, con lo
siguiente:

a) Denominación y número de registro del o de los
sindicatos que lo suscriben, y domicilioúnico que señalen para
efectos de las nocaciones. De no exisr sindicato, las
indicaciones

que permitan idencar a la coalición de trabajadores que lo
presenta.b) La nómina de los integrantes de la comisión n
egociadora con los requisitos establecidos porel arculo

c) Nombre o denominación social y domicilio de cada una de
las empresas u organizaciones deempleadores comprendidas.

d) Las peciones que se formulan sobre remuneraciones,
condiciones de trabajo y producvi-dad y demás que se planteen, las
que deberán tener forma de cláusula e integrarse armónica-mente
dentro de un solo proyecto de convención.

e) Firma de los dirigentes sindicales designados para tal n
por la asamb lea, o de los represen-tantes acreditados, de no haber
sindicato.

El pliego debe ser presentado no antes de sesenta (60) ni
después de treinta (30) días calen-

dario anteriores a la fecha de caducidad de la convención
vigente. En caso de presentaciónposterior al plazo señalado, la
vigencia será postergada en forma directamente proporcionalal
retardo.

El pliego se presenta directamente a la empresa, remiéndose
copia del mismo a la Autoridadde Trabajo. En caso de que aquella se
negara a recibirlo, la entrega se hará a través de la Au-toridad de
Trabajo, teniéndose como fecha de presentación la de ingreso por
mesa de partes.

En las convenciones por rama de acvidad o gremio, la entrega se
hará siempre por interme-dio de la Autoridad de Trabajo.

5. Inicio de la negociación

La negociación colecva se realizará en los plazos y
oportunidades que las partes acuerden,dentro o fuera de la jornada
laboral, y debe iniciarse dentro de los diez (10) días calendario
depresentado el pliego.

Las partes informarán a la Autoridad de Trabajo de la
terminación de la negociación, pudien-do simultáneamente solicitar
el inicio de un procedimiento de conciliación. Si ninguna de
laspartes lo solicitara, la Autoridad de Trabajo podrá iniciar
dicho procedimiento de ocio, si loesmare necesario o conveniente,
en atención a las caracteríscas del caso. La función conci-

liatoria estará a cargo de un cuerpo técnico especializado y
calicado del Ministerio de Trabajoy Promoción del Empleo, pudiendo
las partes, sin embargo, si así lo acuerdan, encomendárse-la a
personas privadas, caso en el cual deberán remir a la Autoridad de
Trabajo copia de lasactas que se levanten. En uno y otro caso, el
procedimiento de conciliación deberá caracteri-zarse por la
exibilidad y la simplicidad en su desarrollo, debiendo el
conciliador desempeñarun papel acvo en la promoción del avenimiento
entre las partes. Si éstas lo autorizan, elconciliador podrá actuar
como mediador, a cuyo efecto, en el momento que lo considere
opor-tuno, presentará una o más propuestas de solución que las
partes pueden aceptar o rechazar.Se realizarán tantas reuniones de
conciliación como sean necesarias.

Sub Capítulo IV

DERECHO A HUELGA

1. Introducción

Si no se hubiese llegado a un acuerdo en negociación directa o
en conciliación, de haberlasolicitado los trabajadores, ellos
podrán declarar la huelga.

Durante el desarrollo de la huelga, las partes o la Autoridad de
Trabajo podrán designar unmediador. La propuesta nal que éste
formule deberá ponerse en conocimiento de las partes.

Las fórmulas de mediación, en caso de no ser aceptadas por las
partes, no comprometeránlas decisiones arbitrales ulteriores.
Durante el de sarrollo de la huelga los trabajadores
podrán,asimismo, proponer el somemiento del diferendo a arbitraje,
en cuyo caso se requerirá de laaceptación del empleador.

2. Denición

Huelga es la suspensión colecva del trabajo acordada
mayoritariamente y realizada en formavoluntaria y pacíca por los
trabajadores, con abandono del centro de trabajo.

El ejercicio del derecho de huelga supone haber agotado
previamente la negociación directaentre las partes respecto de la
materia controverda.

La huelga puede comprender a una empresa, a uno o a varios de
sus establecimientos, a unarama de acvidad o a un gremio, y ser
declarada por un empo determinado o indenido;si no se indica
previamente su duración, se entenderá que se declara por empo
indenido.

La huelga debe desarrollarse necesariamente en forma pacíca, sin
recurrir a ningún po deviolencia sobre personas o bienes.

I.II.IV Derecho a huelga
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3. Requisitos

Para la declaración de huelga se requiere:

a) Que tenga por objeto la defensa de los derech os e intereses
socioeconómicos o profesiona-les de los trabajadores en ella
comprendidos.

b) Que la decisión sea adoptada en la forma que
expresamente determinen los estatutos yque en todo caso representen
la voluntad mayoritaria de los trabajadores comprendidos en
suámbito. El acta de asamblea deberá ser refrendada por Notario
Público o, a falta d e éste, por el

Juez de Paz de la localidad. Tratándose de sindicatos de acvidad
o gremio cuya asamblea estéconformada por delegados, la decisión
será adoptada en asamblea convocada expresamentey racada por las
bases.

c) Que sea comunicada al empleador y a la Autoridad de
Trabajo, por lo menos con cinco (5)días úles de antelación o con
diez (10) tratándose de servicios públicos esenciales, acompa-ñando
copia del acta de votación.

d) Que la negociación colecva no haya sido someda a
arbitraje.

4. Procedimiento

Dentro de los tres (3) días úles de recibida la comunicación, la
Autoridad de Trabajo deberápronunciarse por su improcedencia si no
cumple con los requisitos del arculo anterior.

La resolución es apelable dentro del tercer día de nocada a la
parte. La resolución de se-

gunda instancia deberá ser pronunciada dentro de los dos (2)
días siguientes, bajo responsa-bilidad.

5. Paralización de labores

La huelga produce los siguientes efectos:

a) Determina la abstención total de las acvidades de los
trabajadores en ella comprendidos,con excepción del personal de
dirección o de conanza. Se exceptúa de la suspensión de ac-vidades
a aquellas labores indispensables para la empresa cuya paralización
ponga en peligroa las personas, la seguridad o la conservación de
los bienes o impida la reanudación inmediatade la acvidad ordinaria
de la empresa una vez concluida la huelga.

b) Suspende todos los efectos de los contratos individuales de
trabajo, inclusive la obligaciónde abonar la remuneración, sin
afectar la subsistencia del vínculo laboral.

c) Impide rerar del centro de trabajo las maquinarias,
materias primas u otros bienes, salvocircunstancias excepcionales
con conocimiento previo de la Autoridad de Trabajo.

d) No afecta la acumulación de angüedad para efectos de la
compensación por empo deservicios.

6. Servicios Públicos Esenciales

Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se
requiera garanzar el cumpli-miento de acvidades indispensables, los
trabajadores en conicto deben garanzar la per-

manencia del personal necesario para impedir su interrupción
total y asegurar la connuidadde los servicios y acvidades que así
lo exijan. Anualmente y durante el primer trimestre, lasempresas
que prestan estos servicios esenciales, comunicarán a sus
trabajadores u organiza-ciones sindicales que los representan y a
la Autoridad de Trabajo, el número y ocupación delos trabajadores
necesarios para el mantenimiento de los servicios, los horarios y
turnos quedeben cumplir, así como la periodicidad en que deben
producirse los respecvos reemplazos.La indicada comunicación ene
por objeto que los trabajadores u organización sindical quelos
represente cumpla con proporcionar la nómina respecva cuando se
produzca la huelga.Los trabajadores que sin causa juscada dejen de
cumplir el servicio, serán sancionados de

acuerdo a Ley. Los casos de divergencia sobre el número y
ocupación de los trabajadores quedeben gurar en la relación
señalada en este arculo, serán resueltos por la Autoridad
deTrabajo.

Para estos efectos se entenderán por servicios públicos
esenciales los siguientes:

a) Los sanitarios y de salubridad.

b) Los de limpieza y saneamiento.

c) Los de electricidad, agua y desagüe, gas y combusble.

d) Los de sepelio, y los de inhumaciones y necropsias.

e) Los de establecimientos penales.

f) Los de comunicaciones y telecomunicaciones.

g) Los de transporte.

h) Los de naturaleza estratégica o que se vinculen con la
defensa o seguridad nacional.

i) Los de administración de juscia por declaración de la
Corte Suprema de Juscia de la Re-pública.

 j) Otros que sean determinados por Ley.

7. Ilegalidad de la huelga

La huelga será declarada ilegal:

a) Si se materializa no obstante haber sido declarada
improcedente.

b) Por haberse producido, con ocasión de ella, violencia
sobre bienes o personas.

c) Por incurrirse en alguna de las modalidades previstas en
el arc ulo 81º del Decreto SupremoNº 010-2003-TR.

d) Por no ser levantada después de nocado el laudo o
resolución deniva que ponga tér-mino a la controversia.

La resolución será emida, de ocio o a pedido de parte, dentro de
los dos (2) días de produ-cidos los hechos y podrá ser apelada. La
resolución de segunda instancia deberá ser emidadentro del plazo
máximo de dos (2) días.

I.II.IV Derecho a huelga
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8. Terminación de la huelga

La huelga termina por en los siguientes casos:

a) Por acuerdo de las partes en conicto.

b) Por decisión de los trabajadores.

c) Por resolución suprema.

d) Por ser declarada ilegal.

Capítulo III

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Sub Capitulo I

PRINCIPIOS

La Seguridad Social en Salud se fundamenta en los principios
constucionales que reconocenel derecho al bienestar y garanzan el
libre acceso a prestaciones a cargo de endades públi-cas (centros
asistenciales, hospitales, centros de salud, etc.), privadas
(clínicas parculares) omixtas (Endades Prestadoras de Salud). Se
desarrolla en un marco de equidad, solidaridad,eciencia y facilidad
de acceso a los servicios de salud.

El Estado promueve los sistemas de previsión para la salud y la
integración de esfuerzos de lasendades que brindan servicios de
salud, cualquiera que sea su naturaleza. El Ministerio deSalud ene
a su cargo el Régimen Estatal con el objeto principal de otorgar
atención integralde salud a la población de escasos recursos que no
ene acceso a otros regímenes o sistemas.

Dicho régimen se nancia con recursos del Tesoro Público y brinda
atención a través de la redde establecimientos del Estado, así como
mediante otras endades públicas o privadas quecuenten con convenios
para tal efecto. Los Reglamentos establecen los alcances,
condicionesy procedimientos para acceder al presente régimen.

Sub Capitulo II

NOCIONES GENERALES

1. Denición

El Seguro Social de Salud otorga cobertura a sus asegurados
brindándoles prestaciones de pre-vención, promoción, recuperación y
subsidios para el cuidado de su salud y bienestar social,trabajo y
enfermedades profesionales.

Está a cargo del Instuto Peruano de Seguridad Social -IPSS- y se
complementa con los planes

y programas de salud brindados por las Endades Prestadoras de
Salud debidamente acredi-tadas, nanciando las prestaciones mediante
los aportes y otros pagos que correspondan conarreglo a ley.

2. Los Asegurados

Son asegurados del Régimen Contribuvo de la Seguridad Social en
Salud, los aliados regula-res o potestavos y sus
derechohabientes.

2.1. Aliados Regulares

Son aliados regulares:• Los trabajadores acvos que laboran bajo
relación de dependencia o en calidad de socios

de cooperavas de trabajadores.• Los pensionistas que perciben
pensión de jubilación, incapacidad o sobrevivencia.• Los
trabajadores independientes que sean incorporados por mandato de
una ley especial.

Todas las personas no comprendidas en el párrafo anterior se
alian bajo la modalidad deasegurados potestavo en el Seguro Social
de Salud (ESSALUD) o en la Endad Prestadora deSalud de su
elección.

2.2. Derechohabientes

Son derechohabientes el cónyuge o el concubino a quienes se
reere el Arculo 326 del Códi-go Civil (Uniones de hecho), así como
los hijos menores de edad o mayores incapacitados en

forma total y permanente para el trabajo, siempre que no sean
aliados obligatorios.

La cobertura de los hijos se inicia desde la concepción, en la
atención a la madre gestante.

El Régimen Contribuvo de la Seguridad Social en Salud es de
carácter obligatorio para losaliados regulares y los demás que
señale la ley.

El Régimen Contribuvo de la Seguridad Social en Salud está
autorizado para realizar, directa oindirectamente, programas de
extensión social para la atención de no asegurados de
escasosrecursos”.

3. Endades Empleadoras

Para efectos de la aplicación de la presente ley, se enende por
Endades Empleadoras a las

empresas e instuciones públicas o privadas que emplean
trabajadores bajo relación de de-pendencia, las que pagan pensiones
y las cooperavas de trabajadores.

Sub Capitulo III

APORTES

Los aportes por aliación al Seguro Social de Salud son de
carácter mensual y se establecende la siguiente forma:

I.III.III Aportes
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1. Aliados regulares en acvidad

El aporte de los trabajadores en acvidad, incluyendo tanto los
que laboran bajo relación dedependencia como los socios de
cooperavas, equivale al 9% de la remuneración o ingreso.

La base imponible mínima mensual no podrá ser inferior a la
Remuneración Mínima Vital vi-gente. Es de cargo de la endad
empleadora que debe declararlos y pagarlos a ESSALUD, almes
siguiente, dentro de los plazos establecidos en la normavidad
vigente, a aquel en que sedevengaron las remuneraciones
afectas.

Para estos efectos se considera remuneración la denida por el
Decreto Supremo Nº 003-97-TR Texto Único Ordenado del Decreto
Legislavo Nº 728 y por el Decreto Supremo Nº 001-97-TR Texto Único
Ordenado del Decreto Legislavo Nº 650 y sus normas modicatorias.
Tratán-dose de los socios trabajadores de cooperavas de
trabajadores, se considera remuneraciónel íntegro de lo que el
socio recibe como contraprestación por sus servicios.

2. Aliados regulares pensionistas

El aporte de los pensionistas es de 4% de la pensión. Es de
cargo del pensionista, siendo res-ponsabilidad de la endad
empleadora la retención, declaración y pago a ESSALUD, en losplazos
establecidos en la normavidad vigente.”

3. Aliados potestavos:

El aporte de los aliados potestavos es el que corresponde al
plan elegido por cada aliado.

Sub Capitulo IV

PRESTACIONES

1. Prestaciones Prevenvas y Promocionales

Las prestaciones de prevención y promoción de la salud son
prioritarias y enen como objetoconservar la salud de la población,
minimizando los riesgos de su deterioro.

Estas prestaciones son las siguientes:

- educación para la salud.

- evaluación y control de riesgos.- inmunizaciones.

2. Prestaciones de Recuperación

Las prestaciones de recuperación de salud enen por objeto
atender la riesgos de enfermedadresolviendo las deciencias de salud
de la población asegurada.

Las prestaciones de recuperación de la salud son:

- atención médica, tanto ambulatoria como de hospitalización-
medicinas e insumos médicos- Prótesis y aparatos ortopédicos
imprescindibles,- Servicios de rehabilitación.

La prestación de maternidad consiste en el cuidado de la salud
de la madre gestante y laatención del parto extendiéndose al
período de puerperio y al cuidado de la salud del reciénnacido.

3. Prestaciones de Bienestar y Promoción SocialLas prestaciones
de bienestar y promoción social comprenden acvid ades de
proyección, ayu-da social y de rehabilitación para el trabajo,
orientadas a la promoción de la persona y protec-ción de su
salud.

4. Prestaciones Económicas

Las prestacione
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